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Fecha de Emisión del 
Informe 

Día: 10 Mes:  12 Año: 2024 

Macroproceso: Proceso de Apoyo 

Proceso: Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

Líder de Proceso / Jefe(s) 
Dependencia(s): 

Raquel Yudith Galvis Vera -Subsecretaria Administración 
del Talento Humano. Carlos Alejandro Jaimes Báez / 
Profesional Especializado Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

Objetivo de la Auditoría: Realizar seguimiento, control y cumplimiento al Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Alcaldía de San José de Cúcuta, confirmando que los 
procesos se encuentren documentados, actualizados e 
implementados de conformidad con el Decreto 1072 de 
2015, Resolución 0312 de 2019 y demás normas vigentes 
aplicables a cada procedimiento. 
 

Alcance de la Auditoría: Inicia con la planeación, revisión y ejecución de la 
Auditoria, continua con el seguimiento, control y 
cumplimiento a los procesos y procedimientos del sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo conforme la 
normatividad vigente, revisando el cumplimiento de 
requisitos en el ciclo PHVA conforme la Resolución 0312 
de 2019. 

Criterios de la Auditoría:   La documentación generada y establecida por la Alcaldía. 
Los requisitos legales aplicables para el cumplimiento de 
la Misión de la Alcaldía. 

Metodología: ✓ Planeación de la Auditoria: Se revisa la normatividad 
aplicable y se elabora la lista de verificación para 
evaluar el subproceso. 

✓ Envío comunicación al subproceso auditado. 
✓ Ejecución de la Auditoria. Aplicación de la Lista de 

Verificación. 
✓ Revisión de documentos generados en el subproceso 

seguridad y salud en el trabajo en sus cuatro ciclos de 
Planear. Hacer, Verificar y Actuar. 

✓ Comunicación de resultados en informe preliminar. 
✓ Revisión de observaciones por parte del auditado. 
✓ Consolidación del Informe de Auditoría. 

Reunión de Apertura Ejecución de la 
Auditoría 

Reunión de Cierre 

Día  18 Mes  11 Año 2024 Desde  21/11/2024 Hasta 25/11/2024 Día  16 Mes  12 Año 2024 

Representante Alta 
Dirección 

Jefe oficina de Control 
Interno de Gestión 

Auditor Líder 

Raquel Yudith Galvis Vera Freddy Alfonso Martínez 
Martínez 

Sandra Adela Duran carrillo 

EQUIPO AUDITOR 

Sandra Adela Duran Carrillo Scarlett Valero Delgado Nelson Osorio Peña 
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Nelson Gregorio Ramírez Jessica Albarracín Reyes  

 

RESUMEN EJECUTIVO 

El proceso de auditoria Inicia con la comunicación de carta de compromiso de fecha  13 
de noviembre de 2024 dirigida a la Subsecretaria de Talento Humano y Profesional 
Especializado – Área de Seguridad y salud en el trabajo con radicado 
N°2024100200326853 del sistema documental SIEP. 
 
Posteriormente se realiza la instalación de la auditoria al subproceso seguridad y salud 
en el trabajo el día 18 de noviembre de 2024 a las 9:00 a.m. de manera presencial en al 
área auditada. Una vez informado el proceso auditor se comunica el inicio de la etapa de 
ejecución mediante Comunicación Interna del 19 de noviembre de 2024 con Radicado 
No. 2024100200335043.  A partir de lo anterior el equipo auditor llevo a cabo visitas de 
auditoría los días 21, 22 y 25 de noviembre de 2024 desarrollando entrevistas con el 
profesional especializado grado 5, código 22, Carlos Alejandro Jaimes Báez, en las 
cuales se dio desarrollo a la lista de verificación contenida en 79 preguntas del 
subproceso junto con las evidencias de cada una entregadas de forma digital a través de 
carpeta compartida creada en el drive de la oficina de control interno de gestión y con 
acceso mediante el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1AuYDn3lR6jjCUK_dz5O8NYbAk6cSghQr?usp=d
rive_link  
 
El equipo Auditor dando cumplimiento a la carta de compromiso enviada a la 
Subsecretaria de Talento Humano y Profesional Especializado Seguridad y Salud en el 
Trabajo y conforme la ejecución del proceso auditor mediante lista de verificación, visitas 
al subproceso seguridad y salud en el trabajo y revisión del cumplimiento de la 
normatividad vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, obtuvo 
los siguientes resultados:  
 
CICLO PLANEAR 
 
 
1. ¿Cuentan con un funcionario encargado de diseñar e implementar el Sistema de 

Gestión de SST? Responde el auditado que, se cuenta con un funcionario con el perfil 
de Especialista en gerencia y salud ocupacional, Anexado como evidencia la 
asignación del profesional con su respectivo perfil, decreto de nombramiento y 
licencia de seguridad y salud en el trabajo. 
 
El área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la alcaldía del Municipio de San José 
de Cúcuta, cuenta con el profesional universitario ingeniero ambiental especialista en 
Gerencia en salud ocupacional y Sistema Integrado de Gestión de la Calidad SG-
SST, CARLOS ALEJANDRO JAIMES BAEZ. Así mismo en oficio de la vigencia 2024, 
firmado por el alcalde el Dr. JORGE ENRIQUE ACEVEDO PEÑALOZA, es asignado 
como responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) de la planta central de la Alcaldía de Cúcuta, con código 222- grado 5. 

 
- Comunicación asignación del responsable SG-SST 

https://drive.google.com/drive/folders/1AuYDn3lR6jjCUK_dz5O8NYbAk6cSghQr?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1AuYDn3lR6jjCUK_dz5O8NYbAk6cSghQr?usp=drive_link
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- Resolución 002722 del 2014 “Por el cual se concede una licencia para la 
prestación del servicio en seguridad y salud en el trabajo”  

 

  
 
2. ¿El funcionario responsable del Sistema de Gestión de SST, cuenta con el curso de 
capacitación de cincuenta (50) horas definido por el Ministerio del Trabajo? Responde el 
subproceso auditado que, Si cuenta con los cursos de 50 horas del 22 de septiembre del 
2017, del 17 julio de 2021 y se tiene ultimo actualizado del 30 de octubre de 
2024.Anexando como evidencia los certificados. 
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El funcionario responsable del Sistema de Gestión de SST de la entidad, CARLOS 
ALEJANDRO JAIMES BAEZ cuenta con el curso de capacitación de cincuenta (50) horas 
definido por el Ministerio del Trabajo, de fecha 22 de septiembre de 2017, actualización 
con el curso de 20 horas de Positiva Compañía de Seguros S.A de fecha 17 de julio de 
2021 y el último actualizado del 30 de octubre de 2024. 
 
3. ¿Se realizó asignación de responsabilidades especificas del Sistema de Gestión de 
SST a todos los niveles de la Alcaldía de Cúcuta? Manifiesta el auditado que existe una 
Guía de Roles y responsabilidades del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, se relaciona las responsabilidades del alcalde, jefes de oficina, secretarios de 
despacho, subsecretarios del despacho y directores de departamento, y soporte de 
socializaciones a cada uno de los funcionarios a través del correo institucional, en las 
capacitaciones también se les da a conocer las responsabilidades que tienen. Anexando 
como evidencia guía y socialización. 
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La asignación de responsabilidades especificas del Sistema de Gestión de SST a todos 
los niveles de la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, se socializo a través de 
los correos electrónicos institucionales y capacitaciones virtuales, enviando documentos 
de roles y responsabilidades de SG-SST, para el alcalde, jefes de oficina, secretarios de 
despacho, subsecretarios del despacho y directores de departamento y se envía al 
contratista en el momento de la afiliación a la ARL, así mismo se les envía el archivo de 
roles y responsabilidades.  
 
Por otra parte, se observó que la guía de roles y responsabilidades del SG-SST, se 
encuentra elaborada y documentada, sin embargo, a la fecha aun no se encuentran 
estandarizados por el sistema integrado de gestión de la entidad. No cuentan con código, 
versión y fecha de aprobación. 
 
4. ¿Durante la vigencia 2024 que recursos financieros fueron asignados para la 
implementación del Sistema de Gestión de SST? Manifiesta el auditado que de parte de 
la subsecretaria financiera se da una constancia por un rubro de $600.000.000 
adjuntándola como evidencia. 
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Certificación de fecha de 02 de febrero de 2024, expedida por la subsecretaria financiera 
de hacienda, de recursos asignados por un valor de trescientos cincuenta millones de 
pesos M/C ($350.000.000)  del rubro 2.1.2.02.02.009.03 Salud Ocupacional, y doscientos 
cincuenta millones de pesos M/C ($250.000.000) del rubro 2.1.2.02.02.009.04 Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, de los cuales tiene un Presupuesto para la presente 
anualidad de un total de seiscientos millones de pesos M/C ($600.000.000). 
 

 
 
Verificado por el equipo auditor en el software presupuestal TNS – Ejecución acumulada 
de egresos 2024, al corte del 28 de noviembre del rubro 2.1.2.02.02.009.03 - Salud 
Ocupacional se observa un presupuesto inicial de $350.000.000. Así mismo una 
modificación de reducción por ($155.000.000) para un presupuesto definitivo de 
($195.000.000). 
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Igualmente, en el software presupuestal TNS – Ejecución acumulada de egresos 2024, 
al corte del 28 de noviembre del rubro 2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo se observa un presupuesto inicial de $250.000.000. Así mismo una 
modificación de reducción por $85.000.000 para un presupuesto definitivo de 
$165.000.000. 
 
Por otra parte, se indago al subproceso auditado acerca de la asignación del talento 
humano para la implementación, mantenimiento y continuidad del sistema de gestión de 
SST. 
 
Al respecto, informa el auditado que cuentan con personal de planta y contratistas, 
adjuntando como evidencia la relación del personal asignado. 
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El área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la alcaldía del Municipio de San José de 
Cúcuta, cuenta con seis (06) funcionarios de planta y diecisiete (17) contratistas   
 
5. Frente a la asignación de recursos para el SG-SST de la vigencia 2023, ¿se ejecutaron 
según lo presupuestado? Y para la vigencia 2024 ¿en qué porcentaje de ejecución se 
encuentra? Manifiesta el auditado que se solicitará hacienda y será subido al drive como 
evidencias. 
 
Mediante respuesta con Rad. 2024106300341963 del 25 de noviembre de 2024, la 
subsecretaria financiera adjunto la ejecución de los recursos ejecutados durante la 
vigencia 2023 y 2024. 
 
 
Vigencia 2023: 
 

 
 
Verificado por el equipo auditor en el software presupuestal TNS, se observa que la para 
la vigencia 2023, con corte de revisión 28 de noviembre, en la Ejecución Acumulada de 
Egresos, en el rubro 2.1.2.02.02.009.03 - Salud Ocupacional, se observa un presupuesto 
inicial de $350.000.000, modificaciones por $234.000.000, presupuesto definitivo de 
$116.000.000 registro por $116.000.000, definitivas por $66.405.000, pagos efectuados 
por valor  $66.405.000 con un porcentaje de ejecución del 100%. Con una reducción de 
$234.000.000 equivalentes a un 66.86%. 
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Igualmente, en el rubro 2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
se observa un presupuesto inicial de $250.000.000, modificaciones por $214.769,500, 
presupuesto definitivo de $35.230.500 registro por $35.230.500, definitivas por $0, con 
un porcentaje de ejecución del 100%. Con una reducción de $214.769.500 equivalentes 
a un 85.91%. 
 
Vigencia 2024. 
 

 
Verificado por el equipo auditor en el software presupuestal TNS, para la vigencia 2024, 
con corte a 28 de noviembre en la Ejecución Acumulada de Egresos, en el rubro 
2.1.2.02.02.009.03 - Salud Ocupacional, se observa un presupuesto inicial de 
$350.000.000, modificaciones  $155.000.000, presupuesto definitivo de $195.000.000 
registro por $130.000.000, definitivas por $67.305.400, con un porcentaje de ejecución 
del 66.67%. Con una reducción de $155.000.000 equivalentes a un 44.29%. 
 

 
 
Igualmente, en el rubro 2.1.2.02.02.009.04 Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
se observa un presupuesto inicial de $250.000.000, contracreditos $85.000.000, 
presupuesto definitivo de $165.000.000 registro por $146.132.377, definitivas por 
$90.162.000, con un porcentaje de ejecución del 88.57%. Con una reducción de 
$85.000.000 equivalentes a un 34%. 
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6. ¿Cuenta con una base de datos que contenga la lista de trabajadores vinculados 
laboralmente a la fecha y estén afiliados al sistema de seguridad social integral? Anexar 
documento, lista de trabajadores vinculados de planta y planilla de pago de seguridad 
social de los últimos cuatro meses, lista de contratistas y planilla de pago seguridad social 
último mes. 
 
Manifiesta el auditado que si maneja una base de datos que contiene la lista de 
trabajadores vinculados a la fecha, la subsecretaria de Talento Humano suministra la 
relación de los funcionarios de planta, y la relación de los contratistas es elaborada por 
el encargado de la vinculación del ARL del subproceso de seguridad y salud en el trabajo. 
Anexando como evidencia la base de datos, planilla de seguridad social. 
 
Verificada la evidencia aportada por el subproceso auditado, en la base de datos de la 
Planta de personal de la Alcaldía del municipio de San José de Cúcuta, se observa un 
total de funcionarios de planta global de 912, de los cuales 519 planta de la entidad y 393 
de la planta de educación y 4.186 contratistas. 
 
 

- Planta Educación  
 

 
 
- Planta de personal entidad. 
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- Relación independiente 2024. 
 

 
 

El auditado anexa Planillas de Seguridad Social de la Planta Central de los meses: julio, 
agosto, septiembre y octubre de 2024. 
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7. El Municipio, ¿tiene trabajadores que se dediquen de forma permanente a actividades 
de alto riesgo y cotización de pensión especial? Indica el subproceso auditado que el 
nivel de riesgo no aplica para esta entidad, en atención a que la administración municipal 
no tiene trabajadores que se dediquen de forma permanente a actividades de alto riesgo 
y cotización de pensión especial.   
 
8. ¿Cuenta la Alcaldía de Cúcuta con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo – COPASST? Y para la vigencia 2024 ¿se realizó actualización del mismo? 
(Anexar convocatoria, elección, conformación del comité acto administrativo de creación 
o acta de constitución)  
 
Manifiesta el auditado que si cuenta con el comité conformado Resolución 0221 del 23 
de junio del 2023. Adjuntando como evidencia Acto administrativo, circulares, acta de 
apertura de inscripciones y votaciones. 
 
Verificado las evidencias aportadas por el auditado, se observa, Circular No.006 de 2023 
con asunto postulación de representantes para realizar elecciones en la conformación 
del comité paritario en seguridad y salud en el trabajo (COPASST). periodo 2023 – 2024. 
Circular 11 de 2023, con asunto elecciones del COPASST con instrucciones de lugar, 
fecha y hora. Acta de convocatoria COPASST, Acta de Inscripción de los candidatos al 
COPASST vigencia 2023-2025. Documentos de Elección y Conformación del COPASST 
2023, Actas de apertura y cierre de elecciones, por Mesa 1 y 2 ubicadas en la Sede del 
palacio municipal, Mesa 3 Sede Biblioteca Pública Julio Pérez, Mesa 4 y 5 del centro 
Empresarial Bloque B-Hotel Tonchalá 

 
La Resolución No.0221 del 23 de junio de 2023, por medio de la cual se conforma el 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), de la Administración 
central de la alcaldía de San José de Cúcuta, por un periodo 2023-2025, se observa la 
conformación del COPASST, con seis representantes por parte de los trabajadores y seis 
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(06) representantes del nominador de los cuales tres (03) son miembros principales y tres 
miembros suplentes para cada grupo. 
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9. ¿Se ha capacitado a los integrantes del COPASST durante la vigencia 2024? Refiere 
el subproceso auditado que si se han realizado capacitaciones al  COPASST, adjuntando 
evidencias de las capacitaciones. 
 
Revisadas las evidencias aportadas por el auditado se observan 3 capacitaciones a los 
integrantes del COPASST. 
 

1. El 22 de febrero de 2024 - elementos de protección personal. 
2. El 06 de junio de 2024 - responsabilidad en el orden y aseo. 
3. 14 de agosto de 2024 – Disposiciones legales COPASST 
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10. ¿El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo- COPASST se ha reunido 
durante la vigencia 2024? y ¿Con qué frecuencia? Anexar evidencia de convocatorias y 
actas de reunión del último año. Responde el auditado que si se han reunido 
mensualmente y cargara las evidencias al drive dispuesto para la ejecución de la 
auditoria. 
 
Revisada la evidencia aportada por el auditado adjunta actas de reunión del COPASST 
de los meses de enero, febrero, marzo, abril, julio, agosto, septiembre de 2024, Anexando 
actas de reunión. 
 

- Acta 001 del 30 de enero de 2024. 
- Acta 002 del 22 de febrero de 2024. 
- Acta 003 del 22 de marzo de 2024. 
- Acta 004 del 25 de abril de 2024. 
- Acta 005 del 29 de abril de 2024. 
- Acta 006 del 11 de julio de 2024. 
- Acta 007 del 14 de agosto de 2024. 
- Acta 008 del 30 de septiembre de 2024. 
- Acta 009 del 11 de octubre de 2024. 

 
De conformidad con la resolución No. 0221 del 23 de junio de 2023, de la alcaldía del 
Municipio de San José de Cúcuta, establece su ARTICULO QUINTO: Funciones del 
presidente, numeral 3, sobre la notificación de la convocatoria a las reuniones por lo 
menos una vez al mes, se observa que no se esta dando estricto cumplimiento en 
atención a que no se reunieron en los meses de mayo y junio. 
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Así mismo, se evidencia ausentismo de un miembro principal VICTOR JULIO 
MONTAÑEZ VILLAMIZAR del COPASST a las reuniones que se han realizado. 
 
A lo evidenciado por el equipo auditor para el fortalecimiento de la asistencia a comités y 
capacitaciones a los integrantes del COPASST, se debe dar estricto cumplimiento a las 
actividades de realización de convocatoria y dar cumplimiento con el Decreto 1072 de 
2015, en su artículo 2.2.4.6.8- Responsabilidades del empleador, numeral 10-Dirección 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 10.3 Promover la participación de todos los 
miembros de la empresa en la implementación del SG.SST. 
 
11. ¿Cuenta la Alcaldía de Cúcuta con un comité de convivencia laboral?, ¿Se ha reunido 
durante la vigencia 2024? ¿con que frecuencia? (anexar evidencia de conformación del 
comité, convocatorias y actas de reunión y los informes de gestión del comité de C.L) 
Indica el auditado que, si se tiene un comité de convivencia laboral con resolución de 
conformación 0082 del 02 de mayo del 2024, durante la presente vigencia si se han 
reunido se tiene soporte de cuatro actas de reunión. 
 
Verificado las evidencias aportadas por el auditado, se observa, Circular No.004 del 16 
de enero de 2024 reiteración para convocatoria postulación de candidatos para realizar 
elecciones de conformación del comité de convivencia laboral – COVILA durante el 
periodo 2024 – 2026. Circular 12 de 2024, con asunto elecciones del COVILA con 
instrucciones de lugar, fecha y hora, Acta de convocatoria COVILA, Acta de Inscripción 
de los candidatos al COVILA vigencia 2024-2026. Documentos de Elección y 
Conformación del COVILA, Actas de apertura y cierre de elecciones, resolución de 
conformación 0082 del 02 de mayo del 2024 “Por medio de la cual se declara legalmente 
elegidos los servidores públicos que conforman el comité de convivencia laboral de la 
Alcaldía de San José de Cúcuta”. 
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Miembros del COVILA 
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Durante la presente vigencia se han reunido cuatro veces se tiene soporte de cuatro 
actas de reunión. 

 
Se evidencia el informe de gestión realizado por el Comité de Convivencia Laboral – 
COVILA de la Alcaldía de San José de Cúcuta vigencia 2024, con fecha de noviembre 
de 2024. 
 

  
12. Durante la vigencia 2024 ¿realizaron capacitaciones al personal de la Alcaldía de San 
José de Cúcuta en lo referente a los temas de promoción y prevención a todos los niveles 
de la organización? En la vigencia 2023 ¿se ejecutó en su totalidad el programa de 
capacitación?  Anexar programa de capacitación anual y evidencias de capacitaciones, 
matriz de identificación de peligros. 
 
El auditado informa que si se han realizado capacitaciones durante la vigencia 2024 de 
promoción y prevención y se tiene elaborado un cronograma de capacitaciones el cual 
es adjuntado como evidencia. 
 
Para la vigencia 2023, se realizaron las capacitaciones y su programa de capacitación se 
ejecutó 87.9%. 
 
El subproceso auditado cuenta con la matriz de identificación de peligros. 
 
Plan de capacitación vigencia 2023. 
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En relación a la Ejecución del Programa Anual de Capacitación de la vigencia 2023, 
verificada por el equipo auditor, la evidencia aportada por el auditado se observa una 
ejecución del programa de Capacitación en el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del 87.9%., observándose que no se dio cumplimiento al 100% de lo programado en los 
siguientes programas: 
 

- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) PSICOSOCIAL, con 
80% de cumplimiento. 
 

 
 

- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) DESORDEN 
MUSCULOESQUELÉTICO (DME) con un 65,45% de cumplimiento. 

 
 

- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) - ACTIVIDAD FISICA Y 
EJERCICIO TERAPEUTICO con un 75.2% de cumplimiento. 

-  
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- CAPACITACIONES DEFINIDAS EN LAS MEDIDAS DE INTERVENCIÓN COMO 

CONTROLES ADMINISTRATIVOS con un 82% de cumplimiento. 
 

 
 

- COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL – COVILA con un 50,0% de 
cumplimiento. 

 
 
Cronograma de Capacitación Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2024: 
 

 
 
En relación a la Ejecución del Programa Anual de Capacitación de la vigencia 2024, 
verificada por el equipo auditor, la evidencia aportada por el auditado se observa a fecha 
de elaboración del presente informe una ejecución del programa de Capacitación en el 
Área de Seguridad y Salud en el Trabajo del 82,0%., observándose que no se ha dado 
cumplimiento al 100% en los siguientes programas: 
 

- GENERALIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO con un 83, 8% de cumplimiento. 
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- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) DESORDEN 
MUSCULOESQUELÉTICO (DME) con un 76,6% de cumplimiento. 
 

     
 

 
- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) - CARDIOVASCULAR 

    
 

- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) – AUDITIVO 
 

    
 

- PROGRAMA ORDEN Y ASEO 

       
 

- CAPACITACIONES DEFINIDAS EN LAS MEDIDAS DE INTERVENCIÓN COMO 
CONTROLES ADMINISTRATIVOS 
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- MANEJO DE EMERGENCIAS 

     
 

- COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - COPASST 

     
 

- COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL – COVILA 
 

     
 
13. ¿Durante la vigencia 2024 han realizado programas de inducción y reinducción en 
Seguridad y Salud en el Trabajo SST al personal vinculado a la Alcaldía de San José de 
Cúcuta? Manifiesta  el auditado que, se ha realizado programas de inducción y 
reinducción la cual se realizó a través de jornadas virtuales y presenciales, se realizó la 
convocatoria mediante circular 98 del 25 de octubre de la presente anualidad. Asi mismo, 
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indica que a través del correo electrónico  cuando se afilia al ARL se les envía el soporte 
de inducción y reinducción en seguridad y salud en el trabajo al profesional al personal 
contratista  y a los funcionarios de planta se les envia constantemente a través de un 
correo masivo. 
 
Verificadas las evidencias aportadas planillas de asistencia, circulares, capacitación en 
SG-SST, registros fotográficos. El Subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo ha 
realizado jornadas de inducción y reinducción, se anexan evidencias, las cuales se han 
realizado de manera presencial y virtual. Así mismo, Por medio de la afiliación del ARL 
se envía los documentos correspondientes al SST para conocimiento de los contratistas 
y personal de planta a través de los correos electrónicos. 
 

       

     
 
 
14. ¿Cuentan con la Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
publicada, fechada, firmada y actualizada? ¿se comunicó al COPASST? Anexar 
evidencia de la política y su comunicación al COPASST 
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El auditado responde que si cuentan con la Política del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, su última actualización fue este año Decreto 0325  el 29 de julio 
de 2024,  se modifica por el cambio del representante legal y se realizaron los ajustes 
pertinentes y se encuentran unos anexos técnicos. 
 
Verificada la evidencia adjunta se observa el Decreto 0325  el 29 de julio de 2024 el cual 
forma cuerpo del presente decreto los siguientes anexos técnicos:  
 

- Anexo técnico N° 1 Política de prevención del consumo de alcohol tabaquismo y 
sustancias sicoactivas 

- Anexo técnico N° 2 Política en prevención de acoso laboral 
- Anexo técnico N° 3 Política de prevención de accidentes por caídas al mismo y 

diferente nivel. 
- Anexo técnico N° 4 Política de prevención de contagio por enfermedades 

respiratorias.  
 

    
 
La Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo fue socializada al 
COPASST, el dia 14 de agosto de 2024 como consta en el acta de reunión No. 007. 
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La Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es socializada a 
través de la cartelera informativa, se envía a los correos electrónicos y también en las 
afiliaciones de ARL. 
       
15. ¿Tienen definidos los objetivos del Sistema de Gestión de SST? ¿Son comunicados 
a los trabajadores?, ¿Son revisados y evaluados? Cada cuánto. Anexar evidencias de 
los objetivos y del proceso de difusión 
 
El subproceso auditado manifiesta que si se tienen los objetivos del sistema de gestión 
de SST, los cuales son comunicados a través de los correos electrónicos y en las 
capacitaciones de inducción y reinducción, se revisaron y evaluaron de forma anual. 
 
Verificadas las evidencias aportadas por el subproceso auditado se evidencian Los 
objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo con fecha ultima de 
actualización  la vigencia 2024. Son comunicados a través de correos electrónicos 
dirigidos a los trabajadores y en la cartelera informativa de la entidad, el auditado 
manifiesta que son revisados y evaluados por el abogado especialista de manera 
adjuntándolo como evidencia. 
 
El equipo auditor concluye que de conformidad con el artículo 2.2.4.6.18 en su numeral 
6, se realizó la revisión y evaluación por lo menos una vez al año de los objetivos del 
Sistema de Gestión del SST. 
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16. ¿Se realizó la evaluación inicial del Sistema de Gestión de SST para establecer el 
plan anual de trabajo de la vigencia 2024? Responde el subproceso auditado que si se 
realizó la evaluación inicial de fecha del 27 de diciembre del 2024, adjuntando soportes 
de evidencia. 
 
Revisado por el equipo auditor la evidencia aportada por el auditado, se observa la 
evaluación del SG-SST, con una calificación del Ministerio de trabajo de 96,50% de fecha 
de diligenciamiento 2/9/2023: 
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17. A la pregunta cuentan con el Plan Anual de Trabajo para la vigencia 2024 y durante 
la vigencia 2023 este se ejecutó en su totalidad y fue evaluado, anexar evidencia de 
los planes. El  auditado manifiesta que,  si  cuentan  con  un  plan anual de trabajo  
para la   vigencia  2024 y  se  anexa como  evidencia, igualmente manifiestan que  
para la  vigencia  2023  tenían 202 actividades  programadas de las  cuales se 
ejecutaron 200 obteniendo 99,01 % de  cumplimento del  plan   anual   de trabajo del 
año   2023 se anexa plan  anual de trabajo y acta  de revisión por la alta dirección. 

 

VIGENCIA 2023 

 

PLAN  ANUAL DE  TRABAJO DE SST VIGENCIA  2023 
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ACTA DE REVISION  POR  ALTA  DIRECCION 

VIGENCIA 2024 

       

PLAN  ANUAL DE  TRABAJO DE SST VIGENCIA  2024 

Se observa que cuentan con el   plan anual de trabajo para la  vigencia  2024, el cual  
contiene  216 actividades   programadas de las cuales  no reportaron su estado de  
ejecución y su porcentaje de  cumplimiento.  

18. A la pregunta el subproceso de Seguridad y Salud en el Trabajo ¿participó en la 
construcción del Plan de acción de la vigencia 2024?,Qué actividades tienen incluidas 

El  auditado manifiesta que si participo en la  construcción del  plan de acción de la  
vigencia 2024 y  que tienen  14 subactividades de SST  incluidas en este plan de acción 
de las cuales tienen a corte de 30 de junio tienen un  porcentaje de cumplimiento del 53% 
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Plan de acción 2024 avance 30 de junio 

Se verifico en la página web de la alcaldía de Cúcuta y no se evidencia la publicación del 
reporte de avance del plan de acción  a corte del 15 de octubre de 2024. 

19. A la pregunta ¿Cómo se asigna la responsabilidad de las actividades en el 
subproceso de seguridad y salud en el trabajo?, Contesta el auditado que en el  área 
de seguridad y salud  en trabajo cuentan con 6 funcionarios de planta y  10 
contratistas de los cuales durante toda la  vigencia no  se  cuentan con los  mismos . 
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Funcionarios de planta 

El auditado manifiesta que la  asignación  de las  actividades del  subproceso de 
seguridad y salud de trabajo las  realiza mediante  reuniones con el  equipo de trabajo, 
teniendo como base el manual de funciones para los funcionarios  y para las contratistas 
sus obligaciones contractuales , se anexa listados de asistencia y evidencia fotográfica 
de las mesas de trabajo realizada  

     

Igualmente se concluye por  parte del equipo auditor que no se están diligenciando actas 
de reunión, donde se relacionen  la asignación de los compromisos inherentes a las 
actividades y/o funciones del equipo de trabajo. 

20-30. A la preguntan si cuentan con un sistema de archivo y retención documental para 
los registros y documentos del Sistema de Gestión de SST, e equipo auditor pudo 
evidenciar que existe un espacio destinado para la organización conservación del archivo 
y está compuesto por estantería metálica con su con sus debidas marcaciones de 
estantes, entrepaños, cajas y carpetas para su debida conservación de archivo de 
gestión, en  el cual se le da aplicabilidad las tablas de  retención  documental, se anexa   
muestra fotográfica del  archivo, evidenciando que se en cuenta organizado según la ley  
general de archivo. 
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Archivo de SST 

Igualmente se evidencia que  el  aditado conoce las  tablas de  retencion  documental  
del  subproceso de SST  las  cuales estan asociadas a la subsecretaria de administracion 
en talento  Humano, cuyo codigo correpsonde 10210, se toma  como  muestra la caja 3 
y  4 de las cuales se encontraban debidamente marcadas, con su numeración, series y 
subseries correspondientes según la TRD. 

  

Tablas de retención documental 
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Cajas debidamente marcadas, foliación y carpetas debidamente marcadas con hoja de 
control. 

En cuanto a la capacitación del equipo de trabajo de la dependencia en tema de Ley 
General de Archivo y uso de las TRD. El auditado manifiesta que  si  ha  recibido 
capacitación  y se anexa acta de capacitación y evidencia fotográfica de la  misma. 
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Acta de capacitación por parte del archivo  

El equipo auditado subproceso de seguridad y salud en el trabajo manifiesta que si existe 

un   fondo acumulado de  archivo, igualmente se le  consulta si se ha realizado 

transferencia de documentos al archivo central,  el auditado responde que no se han 

realizado  transferencias. 

Con relación a si cuenta con FUID elaborado y actualizado de que vigencias, el auditado 

responde que si cuentan    con un  FUID  y de las vigencias 2020 a la 2024 y anexa como  

evidencia el  FUID  del año 2024. 

El equipo auditor pudo comprobar que conocen el FUID y lo están diligenciando de 

manera correcta,  igualmente se les solicito el formato ya fuera en medio físico o digital, 

con el fin de proceder a hacer una inspección de acuerdo con una muestra aleatoria del 

inventario documental. 

 

 

Muestra aleatoria del FUID 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 36 de 73 

 

 
 

A la pregunta, los contratistas adscritos a la dependencia entregan sus archivos digitales 

y en físico al término de su contrato al líder del subproceso, El auditado, manifiesta que 

los contratistas adscritos al área entregan soporte de las actividades entre ellas las 

archivísticas, anexan como evidencia el formato  constancia secretarial  donde  se  

relacionan  los  informes  realizados por el  contratista con su evidencia fotográfica 

radicados y  cd.  

  

A la pregunta en cuanto a, qué controles utilizan para la conservación de los archivos en 

el subproceso, el equipo auditado, manifiesta que si realizan controles para la 

conservación como es la  hoja de control  que reposa  en  las carpetas ,y la   foliación   

que realizan a los    documentos , igualmente  que los  documentos no  tengan ganchos  

grapas que puedan afectar su conservación  

A la pregunta, si ¿El subproceso cuenta con los elementos necesarios para realizar la 

clasificación y organización del archivo? (cajas, carpetas, estante). El auditado manifiesta 

al equipo auditor que el subproceso cuenta con los elementos necesarios para realizar la 

clasificación y organización del archivo (cajas, carpetas, estante) 

 
31-32. Se consulta al equipo auditado si esta implementado el sistema documental SIEP 

DOCUMENTAL en el área de seguridad y salud en el trabajo, el auditado  
manifiesta que si se ha implementado en el subproceso de SST y el  responsable 
es  líder del área, el profesional especializado Carlos Jaimes igualmente se 
pregunta si se han realizado capacitaciones a los funcionarios y contratistas en la 
implementación del nuevo sistema documental SIEP, a lo  cual el  auditado 
responde que por el ser el responsable es el único  ha  recibido las capacitaciones 
. 

33. ¿Conoce la Resolución 0179 del 01 de junio 2022 – Procedimiento interno de 
peticiones, quejas, reclamos, sugerencia, denuncia y felicitaciones? (PQRSDF). 
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Frente a la pregunta  el auditado del subproceso, responde que  conoce la resolución,  

fue expedida por secretaría general así como ventanilla única, se hizo la socialización 

general. 

 

 

34. ¿Cómo se realiza el proceso de PQRSDF? El auditado manifiesta que casi siempre 
llegan a talento humano en la página web que lo radica pero si ve que es una 
valoración de salud lo reasignan y seguridad y salud lo lee y se da la respuesta por 
un oficio con el doctor o el abogado y se regresa a talento humano. 
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35. ¿Cómo se realiza el seguimiento a las PQRSDF? y qué medidas se han adoptado 
para dar respuesta en términos de Ley.  Anexar evidencia. No se tienen un 
documento adicional,el monitoreo se hace manual pero solo se espera si se 
presentan novedad por parte de la secretaría general cuando se comparte cuales 
están pendientes. 

 

 

Al analizar la respuesta junto con los anexos que allegó el auditado donde presentan una 

imagen, con los nombres de los funcionarios y el numero de PQRS, además anexaron 

un correo de pendientes por respuesta de acuerdo al último reporte de ventanilla única 

para seleccionar cada radicado y dar de baja, adicionaron también una tabla con las 

asignaciones y los responsables para dar respuesta y cumplimiento a la norma. 

36. ¿El subproceso auditado a quien reporta el informe de las PQRSDF y cada cuánto lo 
realiza? Anexar evidencia. El equipo auditado del subproceso responde que en el 
momento que llega se filtra, se reasigna, se da respuesta y luego ya talento humano 
da contestación final con SIEP documental. 
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Dentro de la evidencia que anexa el equipo auditado tenemos una solicitud de pqrs, 

respuesta a esa solicitud y por último la respuesta oficial a quien hace la petición; de 

acuerdo a lo mencionado por el auditado y al análisis  que se hace a la evidencia , cuando 

llega la pqrs lo asignan a un funcionario que será el encargado de dar trámite 

correspondiente y luego envía la información a talento humano y este hace la 

contestación por el SIEP documental. 

37. ¿Se llevó a cabo la rendición de cuentas, correspondiente a la vigencia 2023, del 
desarrollo del Sistema Gestión de Seguridad Salud en el trabajo? Anexar evidencia. 
Manifiesta el auditado del subproceso que sí se llevó a cabo se envió un formato con 
la responsabilidad y las actividades, así como se compartió con dependencia de la 
administración municipal. 

 

Teniendo en cuenta la información que el subproceso auditado, aporta evidencias de la 

rendición de cuentas de la vigencia 2023: 
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- Rendición de cuentas a CIG al 100% 
- Rendición de cuentas a covila al 100% 
- Rendición de cuentas al Alcalde al 100% 
- Rendición de cuentas a  COPASST al 91% 
- Rendición de cuentas a jefes de oficina 100% 
- Rendición de cuentas a secretarios de despacho 100% 
- Rendición de cuentas  brigadas al 100% 

 

Donde se pudo comprobar los resultados obtenidos por el subproceso en la rendición de 

cuentas desarrollo del Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 

38. ¿Cuentan con la matriz legal que contemple las normas actualizadas del sistema 
general de riesgos laborales aplicables a la administración? Anexar evidencia. El 
equipo auditado del subproceso responde que sí cumple, normatividad vigente del 
sistema general de riesgos laborales. 
 

 

El auditado presenta como evidencia y soporte para esta pregunta la matriz de requisitos 

legales de la alcaldía  2024, es un documento de 24 páginas del proceso y desarrollo del 

talento humano del subproceso de seguridad y salud en el trabajo formato de matriz 

requisitos legales para la vigencia actual, este cuadro nos presenta: el ente emisor, año, 

norma, título de la norma , obligación, estado de la norma  y artículos ; este documento 

en cada una de su normatividad menciona que está en vigencia.  

39. ¿Cuenta con la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de 
riesgos? Anexar evidencia. Manifiesta el auditado del subproceso que si se tienen 
debidamente diligenciadas. 
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La Matriz cuenta con el proceso de evaluación y control, procesos misionales, procesos 

de apoyo y procesos estratégicos; para dar cumplimiento a la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos con fecha de actualización 29/11/2023. 

40. ¿Cuentan con mecanismos de comunicación interna y externa establecidos, cuales 
son dichos mecanismos? Anexar evidencia.  El equipo auditado del subproceso 
responde que, si se utilizan medios oficiales como siep documental, si necesita 
capacitaciones o algunas notificación se envían a los correos personales de los 
contratistas y funcionarios, por medio de WhatsApp pero de manera esporádica, 
también se reciben comunicaciones diligenciando formato avalados por calidad. 
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El auditado anexa de igual manera el formato de reporte de actos inseguros y condiciones 

y peligros, formato de participación en la identificación de peligros y un anexo de 

comunicaciones internas conforme el procedimiento siendo estos formatos los que refiere 

el auditado para sus comunicaciones avalados por calidad. 

41. ¿Está establecido un procedimiento para la identificación y evaluación de las 
especificaciones en SST de las adquisiciones de bienes y servicios? Anexar 
evidencia. Contesta el auditor del subproceso que hay procedimientos de adquisición 
de bienes y servicios, así mismo que el fin de ese procedimiento es garantizar que 
quienes liciten o ganen la licitación, tengan los mínimos requisitos de seguridad y 
salud en el trabajo, es secretaria general la que contrata, pero no tienen en cuenta lo 
anterior mencionado. 
 

 

Dentro de las evidencias reportadas por el auditado se observa el procedimiento de 

identificación y evaluacion para las adquisiciones de bienes y servicios de la alcaldía de 

san josé de cúcuta, formato de verificación de requisitos SST para la identificación y 

evaluación para las adquisiciones de bienes y servicios, y un manual de contratación; sin 

embargo los auditados argumentaron que no son encargados de adquisiciones de bienes 

y servicios. 

42. ¿Qué procedimiento se tiene en cuenta para la evaluación y selección de 
proveedores y contratistas? Anexar evidencia. Contesta el subproceso auditado que 
es el procedimiento y unos formatos que se derivan para hacer la selección de ese 
contratista y proveedores, está por aprobación de secretaría general que es quien lo 
realiza. 
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El subproceso auditado  de la alcaldía de san josé de cúcuta cuenta con un procedimiento 

para la selección de proveedores y contratistas enviado corresponsabilidad de el 

auditado y menciona que es secretaria general la encargada de este asunto, como 

evidencia, también fue anexado un formato de selección de proveedores, un formato de 

responsabilidad  y cumplimiento del SG-SST  de proveedores y contratistas, en estos 

momentos es secretaria general quien realiza este procedimiento; menciona el auditado. 

43. ¿Cuenta con un procedimiento para evaluar el impacto sobre la Seguridad y Salud 
del trabajo que se pueda generar por cambios internos o externos? Anexar evidencia. 
El auditado del subproceso responde que, si se hace registro de gestión de los 
cambios, tiene codificación actual.  

 

El subproceso auditado  de seguridad y salud en el trabajo de la alcaldía de San José de 

Cúcuta aporta  al seguimiento la información correspondiente como anexo: formato de 

registro y control del cambio CPT, formato de registro gestión del cambio- representante 

legal, procedimiento de gestión del cambio y última evidencia registro de gestión del 
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cambio siendo estos los procedimientos para evaluar el impacto sobre la seguridad y 

salud en el trabajo que pueda generar cambios. 

CICLO HACER 

44. ¿Cuentan con la descripción sociodemográfica y diagnósticos de las condiciones de 
salud de los trabajadores? Anexar evidencia del último año. Si se cuentan, una 
encuesta de perfil sociodemográfico, informe que hace la IPS donde el médico saca 
las condiciones según las valoraciones que hizo de todos los trabajadores y los remite 
a los diferentes programas de vigilancia epidemiológica, y de esta manera talento 
humano trabaja en la siguiente vigencia.  

 

Dentro de las evidencias que presentó el equipo  auditado del subproceso de salud y 

seguridad en el trabajo encontramos unas encuestas realizadas que son las siguientes: 

encuestas de condición  de salud y trabajo SG-SST respuesta, encuesta de perfil 

sociodemográfico SG-SST Respuestas, encuesta de condiciones de salud y trabajo, SG-

SST, encuesta de perfil demográfico vigencia 2024 y el informe de condiciones de salud 

alcaldía de San José de Cúcuta. 

La imagen anterior es la evidencia del perfil sociodemográfico de la vigencia 2024 de 

salud y seguridad en el trabajo; la encuesta de perfil sociodemográfico es una encuesta 

en la cual hay 443 participantes anexados en excel. 

45. ¿Qué actividades de medicina del trabajo, prevención y promoción de la salud y 
programas de vigilancia epidemiológica han implementado para la vigencia 2024? 
Anexar evidencia. 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 45 de 73 

 

 
 

Responde el auditado del subproceso que se tienen los programas de vigilancia 

epidemiológicos y ellos hacen las capacitaciones tamizajes. 

El auditado entrega de evidencias en prevencion y promocion de vigilancia psicosocial 

un listado de  funcionarios, en prevención  promoción y vigilancia visual a los funcionarios 

de : jurídica, tesoro,  prensa, cultura  y turismo, almacen general, talento humano, 

TICS,CID, hacienda, rentas, secretaria privada, secretaria general en el mes de julio; 

contaduría, posconflicto, control urbano, inspecciones las mercedes en septiembre; 

infraestructura, educación, vivienda, desarrollo social, gestión catastral, secretaría de 

seguridad  ciudadana, subsecretaría de plusvalía, y subsecretaria banco del progreso 

para mayo; gestión de riesgos equidad de género, centro de convivencia atalaya, tránsito, 

renta ciudadana para junio; 8 funcionarios de la oficina de CIG en agosto; valorización y 

plusvalía, Sisbén, planeación, para el mes de octubre y demás capacitaciones de pausa 

activa por las diferentes oficinas, inspecciones por puesto de trabajo para mejorar la 

postura ,encuestas de morbilidad, hábitos y estilos de vida saludables todo lo anterior 

para la prevención promoción y vigilancia que ha realizado SST. 

46. La Alcaldía ¿Cuenta con la contratación de una empresa o médico para realizar la 
evaluación ocupacional de sus funcionarios? De ser así ¿se han remitido los soportes 
documentales respecto de los perfiles de cargos, descripción de las tareas y el medio 
en el cual desarrollarán la labor los trabajadores? ¿Qué documentos soportan esta 
actividad? Anexar evidencia. SI, hay informe médico de la  IPS envía un examen de 
aptitud y los remite para los programas y luego se envía o no a la eps, para hacer la 
gestión y control de salud para realizar la evaluación ocupacional de sus funcionarios. 
. 
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El auditado anexa como evidencia  un profesiograma de la alcaldía de Cúcuta 2023  

además anexa  un contrato con la IPS Medcare de Colombia SAS para la prestación de 

los servicios de los exámenes médicos ocupacionales de ingreso, para hacer la gestión 

de salud y control de la misma. No se observó dentro de las evidencias aportadas por el 

auditado el contrato de los exámenes médicos ocupacionales para la vigencia 2024. 

Sin embargo, revisada la página del SECOP II, y el SIA OBSERVA se encuentra que 

para la vigencia 2024 está en ejecución el contrato de prestación de servicios de 

exámenes medico ocupacionales por parte de la empresa GESI SALUD IPS S.A.S el cual 

tuvo inicio el 02 de agosto de 2024 y finaliza el 31 de diciembre de 2024 por valor de 

$130.000.000. 

 

De lo anterior se hace necesario que el Municipio cuente durante la vigencia con la 

continuidad de los exámenes medico ocupacionales de ingreso, periódico, retiro y con el 

diagnostico de las condiciones de salud, con el fin de que se cuente con información 

oportuna para la definición de actividades de medicina del trabajo y de prevención y 

promoción de la salud. 

47. ¿Cuentan con un documento o registro que defina la frecuencia de las evaluaciones 
médicas ocupacionales? De igual manera ¿se comunica al trabajador los resultados 
de dichas evaluaciones?  Anexar evidencias. El auditado manifiesta que sí, existe un 
procedimiento y la priorización de los exámenes de ingreso, periódico, retiro, la IPS 
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envía el resultado del examen y se remite con oficio el resultado y cómo tiene que 
pedir su historia médica a la IPS. 
 

 

 

Equipo auditado del subproceso de salud y seguridad en el trabajo adjunta la 

socialización del informe médico ocupacional de aptitud que fue compartido por medio de 

correo electrónico con el fin de garantizar bienestar a todos los trabajadores de la 

alcaldía, para adjuntar los resultados de la historia clínica del paciente. En la evidencia 

anterior  se invita al funcionario a atender todas las recomendaciones formuladas por el 

personal médico y el listado de exámenes correspondientes a su reporte. 

48. ¿Quién es el encargado de la custodia de las historias clínicas de los trabajadores 
del Municipio (IPS)? Y ¿Qué documento soporta la custodia de este proceso? Anexar 
evidencia. Responde el auditado del subproceso, dice la norma que la entidad que 
hace los exámenes médicos es la encargada, ellos nos hacen un certificado que 
tienen la custodia. 
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Según la evidencia aportada por el subproceso auditado de salud y seguridad en el 

trabajo de la alcaldía de San José de Cúcuta; el encargado de la custodia es la IPS 

MEDCARE DE COLOMBIA S.A.S. donde certifica que  la IPS MEDCARE de Colombia 

S.A.S. le garantiza la custodia de historias clínicas ocupacionales  o laborales de 

acuerdo a la resolución 2346 de 2007. 

49. A la pregunta, ¿Qué medidas se han tomado con el personal que requiere 
reubicación, adecuación del puesto de trabajo por recomendaciones o restricciones 
medico laborales? Anexar evidencia. El auditado manifiesta, se han realizado 
reubicaciones por indicación médica, han pasado con la profesional de psicología del 
municipio donde le aplica los formatos de riesgo sicosocial y conforme los resultados 
determinan la reubicación y por medico laboral también se recomendó. Se han 
tomado medidas en cuanto a reubicación, horarios flexibles. No han llegado 
solicitudes de adecuación de puesto de trabajo, se realiza es con la inspección del 
puesto de trabajo. 
 
Revisadas las evidencias aportadas por el auditado, el equipo auditor observó que se 
han recibido cinco solicitudes de reubicación de puesto laboral debido a las 
recomendaciones y restricciones medicas emitidas por medicina laboral y medico 
tratante, de las cuales tres ya fueron resueltas y dos siguen en espera. De lo anterior, 
se hace necesario tomar todas las acciones oportunas para evitar que se siga 
materializando el riesgo psicosocial y seguir acatando las recomendaciones y 
restricciones con el fin de preservar la integridad física y mental de los trabajadores. 
 

50. A la pregunta, ¿Cuentan con el programa para promover entre los trabajadores, 
estilos de vida y entornos de trabajo saludable, incluyendo campañas específicas 
tendientes a la prevención y el control de fármaco dependencia, el alcoholismo y el 
tabaquismo, entre otros? ¿Dicho programa se ha implementado en la vigencia 2024? 
Anexar evidencia. El auditado manifiesta que si se cuenta con el programa de hábitos 
y estilos de vida saludables, el anexo técnico de la política de SST de alcoholismo, 
tabaquismo y sustancias psicoactivas. Se realizan socializaciones y visitas los Martes 
y jueves en las dependencias programadas para promover hábitos y estilos de vida 
saludable, se realiza encuesta, y capacitación. 

 
51. A la pregunta ¿El Municipio que servicios de higiene tiene a disposición de los 

trabajadores? Anexar evidencia.  El auditado manifiesta que se cuenta con el 
programa de orden de aseo, lista de chequeo, capacitaciones al personal de aseo 
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sobre el manejo de sustancias, baños, informe de seguimiento por parte de SST 
enviado a secretaría general. 

 
El equipo auditor observó que el Municipio cuenta con los servicios de higiene tales 
como suministro de agua permanente, servicios sanitarios y disposición de basuras.  
 

52. A la pregunta ¿Existe el proceso de eliminación de residuos sólidos, líquidos, 
gaseosos o peligrosos? ¿Dicho proceso está siendo implementado para la vigencia 
2024? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que no generan residuos peligrosos 
sino comunes, en cuanto residuos peligroso es en vacunación de perros y gatos por 
parte de la secretaría de salud (contrato para disposición final de residuos). 
 
El equipo auditor observó que la secretaría de salud realizó contrato No.00003070 
del 16 de agosto de 2024, mediante el cual se contrató con LEIMER JAVIER 
CARDENAS MEZA/VITAL DOG CAT VETERINARIA, el apoyo a la gestion para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con la jornada de vacunacion antirrabica 
canina y felina en el municipio de san jose de cucuta - vigencia 2024, sin embargo 
revisadas las obligaciones generales y especificas del contratista no se evidencian 
actividades relacionadas con la recolección de residuos sólidos peligrosos para la 
prevención de eventos relacionados con manejo de residuos patógenos y de 
consumo en condiciones sanitarias no aptas en Municipio de San José de Cúcuta, 
Norte de Santander.  
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53. A la pregunta ¿Existe el procedimiento de registro de reportes de accidentes de 
trabajo o enfermedades laborales? Anexar evidencia. ¿Se realiza el reporte a las 
entidades correspondientes en el momento de presentarse? Anexar 6 evidencias del 
registro. El auditado manifiesta que, A la fecha no se ha presentado enfermedad 
laboral confirmada, solo reportes de accidentes de trabajo. Se cuenta con el 
procedimiento reporte de accidentes, a octubre de 2024 se han reportado 59 
accidentes de trabajo. 
 
El equipo auditor pudo observar que existe el procedimiento para la investigación de 
accidentes, incidentes de trabajo y enfermedad laboral, QR de como reportar un 
accidente de trabajo y listados y evidencia fotográfica de las capacitaciones 
realizadas al personal sobre el reporte de accidentes. Se tomó muestra de seis 
reportes de registro de accidentes de trabajo (FURAT) verificando si el reporte a la 
ARL positiva se hizo dentro de los dos días hábiles siguientes al evento de lo cual se 
evidenció lo siguiente:  
 

Empleado Fecha del 
Accidente 

Fecha reporte 
FURAT 

Cumple 

Victor Julio 22/05/2024 23/05/2024 Si 

Nadia Sandoval 16/04/2024 17/04/2024 Si 

Luz Arevalo 15/02/2024 16/02/2024 Si 

Elisa Mendez 15/02/2024 15/02/2024 Si 

Cesar Mendoza 04/04/2024 04/04/2024 Si 

Beatriz Jacome 19/09/2024 19/09/2024 Si 

 
Del total de la muestra tomada, los seis (6) reportes se hicieron dentro de los términos 

de Ley. 

54. A la pregunta ¿Cuentan con el procedimiento para la Investigación de incidentes, 
accidentes de trabajo y las enfermedades laborales? al momento de la investigación 
¿se cuenta con la participación del COPASST? Anexar evidencias. El auditado 
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manifiesta que se cuenta con el procedimiento de reporte e investigación de 
accidentes de trabajo y las investigaciones del accidente de trabajo. 
 
El equipo auditor pudo observar que existe el procedimiento para la investigación de 
accidentes, incidentes de trabajo y enfermedad laboral. Se tomo muestra seis 
investigaciones de incidentes y accidentes de trabajo de la presente vigencia en lo 
cual se evidenció lo siguiente:  
 

Empleado Fecha del 
Accidente 

Fecha de la 
Investigación 

Cumple 

Victor Julio 22/05/2024 05/06/2024 Si 

Nadia Sandoval 16/04/2024 30/04/2024 Si 

Luz Arevalo 15/02/2024 29/02/2024 Si 

Elisa Mendez 15/02/2024 27/02/2024 Si 

Cesar Mendoza 04/04/2024 18/04/2024 Si 

Beatriz Jacome 19/09/2024 03/10/2024 Si 

 
Por lo anterior se constata, según evidencias aportadas por el auditado, que, las seis 
investigaciones tomadas como muestra, se realizaron dentro de los 15 días siguientes 
a su ocurrencia tal como lo contempla el artículo 14 de la Resolución 1401 de 2007 
del Ministerio de Protección Social. 

 
55.  A la pregunta, ¿Cuentan con el registro estadístico de los accidentes de trabajo, así 

como de las enfermedades laborales que se presentan? Anexar evidencia 2024 a 
corte octubre. El auditado manifiesta que se cuenta con el registro mediante formato 
de indicadores y procedimiento de evaluación del desempeño sst. 
 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud en el trabajo lleva el 
registro estadístico de los accidentes de trabajo, no se han presentado enfermedades 
laborales, de la presente vigencia mediante formato en Excel matriz de indicadores. 

 
56. A la pregunta, ¿Cuentan con el registro de la frecuencia de accidentalidad? Anexar 

evidencia 2024 a corte octubre. El auditado manifiesta que se cuenta con el registro 
mediante formato de indicadores y procedimiento de evaluación del desempeño sst. 

 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud en el trabajo lleva el 
registro de la frecuencia de acidentalidad, de la presente vigencia mediante formato 
en Excel matriz de indicadores. 

 
57. A la pregunta, ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de la severidad 

de los accidentes de trabajo? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen 
del peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que se 
cuenta con el registro mediante formato de indicadores y procedimiento de evaluación 
del desempeño sst. 

 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud en el trabajo lleva el 
registro de la medición de la severidad de los accidentes de trabajo, de la presente 
vigencia mediante formato en Excel matriz de indicadores. 
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58. A la pregunta, ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de mortalidad por 
accidentes de trabajo? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del 
peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia 2024 a corte octubre. El auditado 
manifiesta que se cuenta con el registro mediante formato de indicadores y 
procedimiento de evaluación del desempeño sst. 

 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud en el trabajo lleva el 
registro de la medición de la mortalidad, de la presente vigencia mediante formato en 
Excel matriz de indicadores. 

 
59. A la pregunta ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones de la prevalencia 

e incidencia de la enfermedad laboral? Una vez realizadas se hace la clasificación 
del origen del peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia 2024 a corte octubre. 
El auditado manifiesta que se cuenta con el registro mediante formato de indicadores 
y procedimiento de evaluación del desempeño sst. 

 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud en el trabajo lleva el 
registro de la prevalencia de la enfermedad laboral, de la presente vigencia mediante 
formato en Excel matriz de indicadores. 
 

60. A la pregunta, ¿Bajo qué procedimiento se realizan las mediciones del ausentismo 
por causa medica? Una vez realizadas se hace la clasificación del origen del 
peligro/riesgo que los generó? Anexar evidencia 2024 a corte octubre. El auditado 
manifiesta que se cuenta con el registro mediante formato de indicadores y 
procedimiento de evaluación del desempeño sst. 

 
El equipo auditor evidenció que el área de seguridad y salud en el trabajo lleva el 
registro de la  medición del ausentismo por causa medica, de la presente vigencia 
mediante formato en Excel matriz de indicadores. 
 

61. A la pregunta, ¿Cuenta con una metodología para identificación de peligros, 
evaluación y valoración de riesgos? Anexar procedimiento y matriz de peligros y 
valoración de riesgos. El auditado manifiesta que se cuenta con el procedimiento de  
identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos y matriz de peligros y 
valoración de riesgos. 
 
Se observa la elaboración de las matrices de identificación de peligros, evaluacion y 
valoracion de riesgos y establecimiento de controles, por cada uno de los procesos 
establecidos en el mapa de procesos del Municipio, tales como evaluación y control, 
estratégicos, misionales y de apoyo existiendo a la fecha del presente informe quince 
(15) matrices. La ultima fecha de actualización de las matrices es del 29 de noviembre 
de 2023. 
 
Por lo tanto, se recomienda realizar la actualización como mínimo una vez al año y 
cada vez que ocurra un accidente mortal, un evento catastrófico, o por cambios en 
los procesos, en las instalaciones y maquinaria o equipos.  
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62. A la pregunta, Para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 
¿Se contó con la participación de los trabajadores de todos los niveles del Municipio?, 
¿Cada cuanto se realiza su actualización? Anexar evidencias 2024 a corte octubre.  
El auditado manifiesta que, si se utilizan los formatos de participación de identificación 
de peligros, la actualización está en proceso se cuenta actualizada al mes de 
diciembre 2023. 
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El equipo auditor observó que mediante formato de participación en la identificación de 

peligros, los empleados informaron los peligros a los que estaban expuestos en su lugar 

de trabajo con el fin de actualizar la matriz de identificación de peligros. 

63. A la pregunta, ¿Qué medidas de prevención y control frente a peligros y riesgos 
identificados, se han tomado y se encuentren programadas en el plan anual de 
trabajo? Anexar evidencia. El auditado manifiesta que se han tomado medidas de 
prevención y control capacitaciones, inspecciones locativas, participación de 
trabajadores en la identificación de peligros, plasmada en la actividad 11, 12 y 13 en 
el plan anual de trabajo. 
 

 

 
 
De lo anterior se recuerda el cumplimiento en la actualización de las matrices de 
identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de 
controles en las fechas acordadas en el plan anual de trabajo vigencia 2024 

 

64. ¿Cuenta con registros documentales implementados por la administración donde se 
verifique el cumplimiento de las responsabilidades de los trabajadores en la aplicación 
de medidas de prevención y control? Anexar evidencias. Frente a la pregunta, el 
auditado contesta que sí, tienen establecido y aprobado el formato de entrega de 
EPP, por planeación municipal y otro formato para inspección y registro fotográficos 
de elementos de protección durante una visita que se realice; de encontrarse 
novedades se oficia mediante correo electrónico o SIEP documental al jefe inmediato, 
también se tiene la guía para el control de elementos de protección personal, pero no 
se levanta acta de dicha inspección 
 
Que, vista la Evidencia allegada, se observa que lo manifestado por el auditado y lo 
establecido en el procedimiento, se verifica que se tiene conocimiento del objetivo y 
alcance de este, conforme a registros documentales implementados por la 
administración donde se verifica el cumplimiento de las responsabilidades de los 
trabajadores en la aplicación de medidas de prevención y control, así como el 
diligenciamiento de los formatos al momento de asignación y verificación por Parte 
de Profesional SST; que, para para adicionar si bien los formatos están estipulados 
se hace necesario dejar evidencia mediante acta de visita o documentos con firma 
del trabajador como soporte de la inspección y verificación de los EPP 
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65. ¿Cuenta con procedimientos e instructivos internos y protocolos de seguridad salud 
en el trabajo SST? Dichos procedimientos ¿han sido socializados a los funcionarios? 
Anexar evidencia. A la pregunta responde el auditado que, Si se tiene los 
procedimientos establecido y se han socializado de acuerdo a necesidad que se 
tengan en las dependencias. 
 
Se tiene que lo manifestado por el auditado y lo establecido en el procedimiento, 
están acordes a la socialización procedimientos e instructivos internos y protocolos 
de seguridad salud en el trabajo SST, visto también las evidencias aportadas en las 
cuales se observan socialización de procedimientos a personal de la administración 
municipal. 
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66. ¿Han realizado visitas de inspección a las instalaciones, maquinaria y equipos? 

¿Cada cuánto las realizan? Y ¿Qué procedimiento y/o formatos utilizan para su registro? 

Anexar evidencia 2024 a corte octubre. Contesta el auditado que sí, hay procedimiento 

para inspecciones de seguridad, dependiendo del tipo inspección o visita puesto que 

están los referentes a orden y aseo, inspecciones de emergencias, locativas y EPP, se 

hace algunas de manera mensual, trimestral y las de caso locativas anuales, para las 

ultimas se usan formatos son listas de chequeo. 

Realizado el análisis correspondiente y lo establecido en el procedimiento para 

inspecciones de seguridad, se verifica las evidencias aportadas por el auditado en las 

que se observa las diversas inspecciones realizada a personal de la administración 

municipal según los termino de ejecución. 

 

66. Con base en los informes de inspección, ¿Se realizan los mantenimientos periódicos 
de las instalaciones, equipos y herramientas?, ¿Qué procedimiento y/o formatos 
utilizan para su registro? Anexar evidencia 2024 a corte octubre. Conforme a la 
pregunta contesta el auditado que, Si se realizaron y si se hace la ejecución mediante 
los formatos establecidos después de la visita de inspección. 
 
Por parte del auditado se menciona que tiene conocimiento en lo establecido en el 
procedimiento frente a los mantenimientos periódicos de las instalaciones, equipos y 
herramientas, se revisaron las evidencias aportadas en las cuales se observan los 
debidos mantenimientos en cuanto sistemas electrónicos, inspección de 
emergencias, locativos, de orden y aseo, de las diversas dependencias de la 
administración municipal. 
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67. ¿Se ha suministrado EPP y capacitación de uso adecuado a los empleados del 
Municipio? ¿Qué procedimiento y/o formatos utilizan para su registro? Anexar 
evidencia 2024 a corte octubre. Se tiene como contestación que Si se ha realizado, 
el suministro  y capacitación de manera inicial por medio de un contrato celebrado 
por la secretaria general para el suministro de EPP, se identificó el contrato Numero 
00002882 de 2024, con numero de proceso SG-MC-039-2024, el cual está en 
ejecución y por versión del auditada junto a funcionaria encargada de plataforma de 
Secop 2, ya se ha presentado una cuenta de cobro en su ejecución y solo queda 
pendiente solamente algunos elementos, en cuanto a la capacitación fue surtida por 
EQUIPO STT de la administración municipal. 
 

68. Si bien existe el cumplimiento en cuanto a la entrega de los EPP según lo manifestado 
por el auditado y lo establecido en el procedimiento, junto a la celebración del contrato 
de suministro Numero 00002882 de 2024, con numero de proceso SG-MC-039-2024 
por parte de secretaria general previo apoyo por la dependencia auditada, se Observó 
que al momento de verificar en la plataforma de secop2 el estado actual del proceso 
en mención, se encontró que efectivamente desde el rol de consulta ciudadana, la 
cuenta de cobro así como las evidencias de ejecución no están cargadas en la 
plataforma de contratación, al indagar de una vez en el desarrollo de la entrevista se 
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tienen que efectivamente desde el rol de funcionario si se refleja cargada pero sin la 
debida aprobación por valor de $ 90.162.000 en fecha 27 de septiembre de 2024, 
frente ello la funcionaria encargada de cargue de evidencias del Secop de la 
subsecretaria de Talento humano, quien tiene la supervisor del contrato, argumenta 
que no se le da aprobación hasta tanto la secretaria del Tesoro no cargue el 
documento de certificado de egreso es decir primero se pagó y luego se aprueba la 
cuenta de cobro, situación no tendría asidero en caso de ver o no si entrego los 
documentos de cumplimiento previos que soporten la cuenta, concluye además que 
esa es una directriz del equipo de contratación de la administración municipal, es por 
ello que toda información contractual debe está cargada dando cumplimento a la ley 
de transparencia y publicidad de los procesos contractuales, como la Ley 1150 de 
2007 establece el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) como 
un mecanismo para difundir la información oficial de la contratación realizada con 
dineros públicos. En el SECOP se deben publicar los documentos del proceso y los 
actos administrativos del proceso de contratación, La publicidad en la contratación 
pública es un principio del Estado Social de Derecho, y se enmarca en el derecho de 
acceso a la información pública. 
 
Evidencia rol ciudadano Secop 2, a continuación, se relaciona link de consulta. 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index
?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE, en la refiere 
son publicidad la ejecución es decir no registra la cuenta de cobro presentada: 

 

 

 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Evidencia desde rol de estructurador del proceso página Secop 2 donde registra solicitud 

de pago por valor de $ 90.162.000 
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69. ¿Cuenta la administración con un plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias? ¿Se ha divulgado al personal? Anexar evidencias 2024 a corte octubre. 
Responde a la pregunta el auditado que, Si se cuenta, ya que se tiene la conformación 
de brigadas de emergencia su lo dicta la ley, se tienen también capacitaciones 
realizadas. 
 
Por parte del auditado se menciona que tiene conocimiento frente a los 
procedimientos establecidos frente al plan de prevención, preparación y respuesta 
ante emergencias de la administración municipal y que se ha surtido en debida forma 
la divulgación en las diversas oficinas municipales. 

 

 

70. En los últimos dos años el Municipio ¿ha realizado simulacros de respuesta ante 
emergencias? Y con base en las recomendaciones del mismo ¿se han tenido en 
cuenta para el mejoramiento del plan de emergencias? Anexar evidencias. A la 
pregunta contesta el auditado que, Si se han hecho los simulacros para la vigencia 
de 2023 y 2024, posterior a ellos se ha realizado como acción de mejora para la 
vigencia actual la entrega de dotación, camisas, botas y demás elementos de 
seguridad para el personal de la brigada de la administración municipal, con el fin que 
pudiesen ser identificados por los participantes durante el simulacro. 
 
Realizado el análisis se tienen que se han realizado los simulacros en la vigencia 
2023 y 2024 respectivamente, siendo líder el equipo SST de la administración 
municipal y con ellos según lo manifestó en la contestación se procedió con la gestión 
de la dotación y capacitaciones constante para el personal de brigadistas como 
acción de mejora, ya que era necesario tener más visualización, organización e 
institucionalidad para el personal que la conforma 
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71. ¿En el Municipio se encuentra conformada la brigada de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias?, el personal que la conforma ¿ha recibido capacitación 
y entrega de dotación? Anexar evidencias 2024. Conforme a la pregunta el auditado 
contesta que, Si se encuentra conformada y está integrada por personal de planta y 
aunque por la poca participación y no obligatoriedad a asistir se requieren a personal 
contratista para completar el personal requerido. 
 
Que vista la manifestación hecha por el auditado junto a las evidencias aportadas en 
el drive de la auditoria, frente al personal de la brigada de prevención, así como el 
registro fotográfico de la respectiva dotación realizada para que mayor formalidad e 
institucionalidad, también las capacitaciones que se han surtido así como el listado 
de quienes la conforman siendo personal de planta su base como servidores públicos 
complementado por contratistas de la administración, se observa que se cumple con 
los lineamientos propuestos en la Resolución 0312 de 2019 por parte del auditado y 
de la Alcaldía Municipal. 
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72. ¿Cuentan con informe de evaluación de indicadores del SG-SST para el periodo 

2023-2024? Anexar evidencia. Responde el auditado al interrogante que, Si se cuenta 

para el periodo pasado de vigencia 2023, en cuanto a indicadores de forma completa y 

en cuanto al año 2024 se anexara con corte a mes de octubre ya que se debe esperar la 

finalización del año correspondiente. Se observa que por parte de la dependencia 

auditada se cuenta con informe de evaluación de indicadores del SG-SST para el periodo 

pasado de vigencia 2023, el cual fue anexado como evidencia, conforme al 2024 se debe 

esperar el fin de mismo para la proyección del documento final por cuando se ajusta a lo 

requerido según la normativa actual. 

 

73. ¿Cada cuánto se realiza la auditoría interna al SG-SST? Anexar evidencia. A la 
pregunta respondió el auditado que se hace Anualmente por norma general. Que 
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vista la manifestación hecha por el auditado frente al termino o ejecución de auditoria 
al SST, tiene pleno conociendo basado el artículo 16 de la Resolución 0312 de 2019. 
 

74. La alta dirección ¿ha realizado la revisión del alcance de la auditoria al SG-SST de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.4.6.30 del decreto 1072 del 2015? ¿Cada 
cuánto lo realiza? Anexar evidencias. El auditado responde a la pregunta que, si Se 
realiza por alta de dirección de manera anual, se anexara la revisión hecha para año 
de 2023. 

 
Según lo manifestado por el auditado frente al interrogante, tiene conocimiento dela 
revisión por parte de la Alta Gerencia del alcance de la auditoria al SST, según lo 
reglado en la Resolución 0312 de 2019 y los numerales del artículo 2.2.4.6.30 del 
Decreto número 1072 de 2015 con sus respectivas modificaciones. 

 

75. La alta dirección ¿ha realizado la revisión del SG-SST? ¿Cada cuánto lo realiza? ¿ha 
comunicado los resultados al COPASST y responsable del SG-SST? Anexar 
evidencias. A la pregunta respondió el auditado que Si se ha realizado la 
comunicación y socialización de los resultados una vez sea revisada la revisión del 
documento por parte de la alta gestión. 
 
Se tienen el cumplimiento frente a la socialización de los resultados al COPASST y 
al responsable de SG.SST de la administración municipal, según las evidencias 
aportadas por el auditado en el drive de la auditoria. 

 

 



 

EVALUACION DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P1-F13 

INFORME DE AUDITORIA INTEGRAL DE 
GESTIÓN 

Versión:01 

Fecha: 17/11/2022  

Página 65 de 73 

 

 
 

 

76. ¿Se han implementado acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en 
los resultados de supervisión, inspecciones, medición de indicadores del SG-SST, y 
recomendaciones del COPASST? Anexar evidencia. Contesta el audita a la pregunta 
que, Si se ha realizado, la mayoría de solicitudes son el resultado de la entrega de 
actas de condiciones inseguras, posteriormente se hace el traslado a almacén o 
dependencia encargada de dar solución al reporte se evidencia la trazabilidad del 
mismo por correo institucional y SIEP documental. 
 
Realizado el análisis se tienen que se cumple a cabalidad con lo propuesto en la 
pregunta formulada, ya que vienen aplicando unos reportes por parte de los 
funcionarios de la administración municipal la mayoría de solicitudes que son el 
resultado de las novedad encontradas que afectan el entorno laboral y de salud de 
los mismos, estas están plasmadas por ejemplo en documentos denominados actas 
de condiciones inseguras, la cual es Recepcionada por la dependencia auditada y 
posteriormente se hace el traslado al almacén o dependencia encargada de dar 
solución al reporte dado por el trabajo por último se deja evidencia de trazabilidad del 
mismo por correo institucional y SIEP documental. 
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77. ¿Actualmente existen acciones de mejora pendientes de implementar con base en lo 

detectado en la revisión de la alta dirección? Anexar evidencias. A la pregunta contestó 

el auditado que Se tienen una sola, debido a plan de mejoramiento en cuando a 

contratación, el cual está pendiente por cumplirlo según la documentación aportada 

durante el proceso.  

El auditado presentó como evidencia documentos que soportan la entrega de acciones 

de trabajo realizada para el cumplimiento y cierre de los hallazgos encontrados en la 

auditoria anterior, así como los anexos correspondientes por cuanto tiene conocimiento 

de lo consultado frente al informe final de avance del plan de mejoramiento 
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77. ¿Qué acciones de mejora se han implementado para la prevención de accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales? Anexar evidencias. Contesto el auditado a la 
pregunta que en cuanto a temas de Enfermedades laborales hasta el momento no se 
han presentados, pero si se han realizado campañas de caída, entrega folletos, 
actividades lúdica y campaña en SST para el personal de planta y contratista de la 
administración municipal. 
 
Se observa que al auditado tiene conocimiento de lo referente a las acciones que se 
abarcan en la pregunta actual, ya que se han implementado acciones de prevención 
con la participación no solo de personal de planta, contratistas sino de entidades 
externas que ayudan y asesoran al municipal en cuanto a las diversas en actividades 
de SST, así como eventos en las instalaciones que van encaminadas a campañas de 
bienestar salud ocupacional, entrega de información mediante folletos, guías, 
actividades lúdica, entre otras. 
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79. ¿Actualmente tienen suscrito plan de mejoramiento de acuerdo a las 

recomendaciones o requerimientos de auditorías, autoridades administrativas y 

administradoras de riesgos laborales? De ser así anexar evidencia del plan y de las 

acciones correctivas entregadas. Se tienen como respuesta por parte del auditado que 

con la ARL POSITIVA se tenía un plan de mejoramiento, pero ya se entregó teniéndose 

un avance al 100% y con oficina del control interno de gestión de la alcaldía municipal el 

mencionado en la pregunta anterior. 

Revisada la evidencia aportada por el auditado se observa la entrega final de un plan de 

mejoramiento suscrito por la administradora de riesgos laborales el cual está al 100% su 

cumplimiento y en cuanto al pendiente está el suscrito con la oficina de control interno de 

gestión de la administración municipal, el cual encaminado a temas de requerimientos 

técnicos y legales frente a la contratación estatal de la entidad, según lo manifestado por 

el auditado, se han realizado mesas de trabajo así como avances importantes para su 

cumplimiento. 
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RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

Dando continuidad a la etapa informe preliminar de auditoría interna al subproceso de 

seguridad y salud en el trabajo, el equipo auditor de la oficina de control interno de gestión 

informó al líder del subproceso auditado el informe preliminar de auditoría interna 

mediante radicado No. 2024100200353733 del 03 de diciembre de 2024, en el cual se 

dieron a conocer las principales situaciones detectadas, observaciones y 

recomendaciones con el fin de que el subproceso implemente mejoras en el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Con base en lo anterior el auditado allega 

comunicación interna de radicado No. 2024102100360423 del 09 de diciembre en la cual 

presenta replicas a las observaciones del informe preliminar, de lo anterior se realiza la 

respectiva revisión y análisis junto con las evidencias presentadas, con el fin de concluir 

las observaciones que se mantienen o retiran y que conllevan la suscripción del plan de 

mejoramiento. 

 
Por lo anterior el equipo auditor confirma las siguientes observaciones producto de la 
evaluación independiente de la oficina de control interno de gestión: 
 
 
OBSERVACIONES 
 
CICLO PLANEAR 
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• Se observó que la guía de roles y responsabilidades del SG-SST, se encuentra 
elaborada y documentada, sin embargo, a la fecha aún no se encuentran 
estandarizados por el sistema integrado de gestión de la entidad. No cuentan con 
código, versión y fecha de aprobación. 

 

• De conformidad con la resolución No. 0221 del 23 de junio de 2023, de la alcaldía del 
Municipio de San José de Cúcuta, establece su ARTICULO QUINTO: Funciones del 
presidente, numeral 3, sobre la notificación de la convocatoria a las reuniones por lo 
menos una vez al mes, se observa que no se está dando estricto cumplimiento en 
atención a que no se reunieron en los meses de mayo y junio y no se evidencian que 
las convocatorias se realicen por escrito a los miembros del COPASST. 

 

• Se evidencia ausentismo de uno de los integrantes principales VICTOR JULIO 
MONTAÑEZ VILLAMIZAR del COPASST a las reuniones que se han realizado, como 
consta en las actas de la vigencia 2024. 

 
 

CICLO HACER 
 
• El equipo auditor observó que la secretaría de salud realizó contrato No.00003070 

del 16 de agosto de 2024, mediante el cual se contrató con LEIMER JAVIER 
CARDENAS MEZA/VITAL DOG CAT VETERINARIA, el apoyo a la gestion para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con la jornada de vacunación antirrabica 
canina y felina en el municipio de San Jose de Cúcuta - vigencia 2024, sin embargo 
revisadas las obligaciones generales y especificas del contratista no se evidencian 
actividades relacionadas con la recolección de residuos sólidos peligrosos para la 
prevención de eventos relacionados con manejo de residuos patógenos y de 
consumo en condiciones sanitarias no aptas en Municipio de San José de Cúcuta, 
Norte de Santander.  

 

RECOMENDACIONES 

CICLO PLANEAR 

• Se recomienda dar cumplimiento a los principios presupuestales en la planificación y 
programación presupuestal para  el sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo SG.STT, ya que este se realiza conforme a un plan de trabajo y necesidades, 
se observó que el rubro 2.1.2.02.02.009.03 - Salud Ocupacional, su presupuesto 
inicial fue de $350.000.000, con una reducción de $155.000.000 equivalentes a un 
44.29% de lo presupuestado inicialmente y por el rubro 2.1.2.02.02.009.04 Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo se observa un presupuesto inicial de 
$250.000.000 Con una reducción de $85.000.000 equivalentes a un 34%. 
 

• Realizar las convocatorias por escrito a los miembros del COPASST, en cumplimiento 
con la resolución No. 0221 del 23 de junio de 2023, de la alcaldía del Municipio de 
San José de Cúcuta, establece su ARTICULO QUINTO: Funciones del presidente, 
numeral 3, sobre la notificación de la convocatoria a las reuniones por lo menos una 
vez al mes. Igualmente, para el fortalecimiento de del SG de SST la asistencia a 
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comités y capacitaciones a los integrantes del COPASST, se debe dar estricto 
cumplimiento al Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.4.6.8- Responsabilidades 
del empleador, numeral 10-Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 10.3 
Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la implementación 
del SG.SST. 
 

• Dar estricto cumplimiento al Cronograma de Capacitación Anual de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, en las capacitaciones programadas durante la vigencia 2024. 

 

• Se recomienda con relación a la Ejecución del Programa Anual de Capacitación de 
la vigencia 2024, realizar las actividades en las cuales no se ha dado cumplimiento 
en los siguientes programas: 

 
- GENERALIDADES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 
- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) DESORDEN MUSCULOESQUELÉTICO 

(DME). 
 

- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) - CARDIOVASCULAR 
    

- PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO (PVE) – AUDITIVO 
 

- PROGRAMA ORDEN Y ASEO 

       

- CAPACITACIONES DEFINIDAS EN LAS MEDIDAS DE INTERVENCIÓN COMO CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS 

      

- MANEJO DE EMERGENCIAS 
     

- COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - COPASST 
     

- COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL – COVILA 
 

     

• Solicitar al Departamento Administrativo de Planeación Municipal, la revisión  de la 
guía de roles y responsabilidades del SG-SST que está pendiente por el control y 
aprobación, para su posterior aplicación y mejora del subproceso. 

 

• Se recomienda al auditado  dar cumplimiento a las actividades programadas en el 
plan anual de trabajo de SST de la vigencia 2024. 

 

• Se recomienda que  los  fondos  acumulados  deben ser transferidos  al  archivo 
central  de acuerdo a lo  contemplado  en las tablas de  retención  documental que 
están  vigentes en la  Alcaldía.  
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CICLO HACER 

• Se recomienda dar continuidad al contrato para los exámenes medico ocupacionales 
de ingreso, periódico, retiro, con el fin de tener a su vez un diagnóstico de las 
condiciones de salud, oportuno para la definición de actividades de medicina del 
trabajo y de prevención y promoción de la salud y el cumplimiento de los estándares 
mínimos de seguridad y salud en el trabajo. 
 

• Se recomienda generar acciones constantes para evitar que se siga presentando el 
riesgo psicosocial y realizar seguimiento a los trabajadores que tienen 
recomendaciones y restricciones ya informadas que permitan preservar la integridad 
física y mental de los mismos. 

 

• Se recomienda que se cuente con la recolección de residuos sólidos peligrosos para 
la prevención de eventos relacionados con manejo de residuos patógenos y de 
consumo en condiciones sanitarias no aptas en Municipio de San José de Cúcuta, 
Norte de Santander.  

 

• Se recomienda realizar el respectivo seguimiento desde el rol de supervisor en el 
SECOP para el cargue efectivo de todos los documentos de los contratos a cargo de 
la Subsecretaria Administración Del Talento Humano en relación a la seguridad y 
salud en el trabajo, ya que se deben publicar los documentos del proceso y los actos 
administrativos resultantes dentro de la publicidad en la contratación pública como 
principio del Estado Social de Derecho, así como la revisión correcta frente al trámite 
de presentación de cuenta de cobro. 

 

ELABORACION DEL INFORME DE AUDITORÍA 

Nombre Completo Cargo                    Firma 

Sandra Adela Duran Carrillo Contratista 

 
Scarlett Valero Delgado Contratista 

 
Jessica Albarracín Reyes Contratista 

 
Nelson Osorio Peña Contratista 

 
Nelson Gregorio Ramirez Contratista 

 
APROBACION INFORME DE AUDITORIA 

Nombres Completo Firma 

 
FREDDY ALFONSO MARTINEZ MARTINEZ 
JEFE DE CONTROL INTERNO 

 
 
 
 

Fecha: 10/12/2024  
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Constancia se firma en San José de Cúcuta, a los 10 días del mes de diciembre de dos mil 
veinticuatro (2024) 
 
Elaboró: Equipo Auditor 
Revisó y Aprobó: FAMM 
Archívese en 10020.61.09 

 


